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NORMATIVA DEL RHODESIAN RIDGEBACK CLUB ESPAÑA, PARA LA PROMOCIÓN A
JUEZ ESPECIALISTA DE LA RAZA RHODESIAN RIDGEBACK

Se podrá optar a Juez Especialista a través de dos opciones, la primera para criadores de
la raza y la segunda para no criadores.

1. PRIMERA OPCIÓN: Normativa para CRIADORES de la raza.

1. Ser socio del RRCE y estar al corriente de pago. Así como no tener ningún
expediente sancionador abierto, ni con el Club de Raza ni con la RSCE.

2. Haber criado, por lo menos, tres camadas inscritas en el Libro de Orígenes de la
RSCE.

3. Acreditar documentalmente una experiencia como criador de la raza durante un
período mínimo de 10 años, reconocido éxito en Exposiciones Internacionales de
forma habitual durante ese período, con los ejemplares criados por él.

4. El aspirante deberá ser Juez Internacional de la raza. Debiendo haber juzgado la
raza en al menos 5 Exposiciones Nacionales o Internacionales, de cualquier
país bajo las normas FCI.

5. Haber juzgado, al menos, una Monográfica del Rhodesian Ridgeback, en España
o en cualquier país bajo las normas de la FCI.

2. SEGUNDA OPCIÓN: Normativa para NO CRIADORES de la raza.

1. Ser socio del RRCE y estar al corriente de pago. Así como no tener ningún
expediente sancionador abierto, ni con el Club de Raza ni con la RSCE.

2. Haber criado, por lo menos, tres camadas inscritas en el Libro de Orígenes de la
RSCE.

3. Acreditar documentalmente una experiencia como criador, durante un período
mínimo de 10 años, reconocido éxito en Exposiciones Internacionales de forma
habitual durante ese período, con los ejemplares criados por él.

4. El aspirante deberá ser Juez Internacional de la raza. Debiendo haber juzgado la
raza en al menos 5 Exposiciones Nacionales o Internacionales, de cualquier
país bajo las normas de la FCI.

http://www.rrce.es


5. Deberá completar las pruebas teóricas preparadas por el RRCE, siguiendo
procedimientos y criterios análogos a los establecidos por la RSCE, que versarán
sobre:

a) Conocimiento del estándar de la raza adoptado por la RSCE.

b) Amplios conocimientos sobre características, historia, evolución y
momento actual de la raza.

c) Conocimientos de carácter, utilidad, salud y problemas de la raza.

6. Estas pruebas teóricas se podrán realizar a demanda por el Juez interesado,
avisando al RRCE de su interés en realizarlas, y así concretar la fecha más
conveniente para ambas partes. Una vez realizadas dichas pruebas, el Juez
quedará a disposición de poder realizar la prueba práctica (punto 7).

7. Para la prueba práctica, el Juez interesado, deberá juzgar una Monográfica del
Rhodesian Ridgeback en España, acompañando a un Juez Especialista
(reconocido como tal por cualquier país miembro de la FCI) debidamente autorizado
por la Comisión de Jueces y el RRCE.

3. RÉGIMEN DISCIPLINARIO, BAJA COMO JUEZ ESPECIALISTA.

- Los Jueces Especialistas estarán sujetos al régimen disciplinario (Título IV) del
Reglamento de Jueces de Pruebas y Exposiciones de la RSCE. Prestando especial
atención a su Artículo 35 referente a la baja de la lista de jueces, en este caso,
conllevando la pérdida de la condición de Juez Especialista. Es por ello, que de igual
modo que la RSCE en su primer punto del citado artículo, retiraría la condición de
Juez al causar baja como socio de la RSCE, se aplicaría el mismo principio con este
Club de Raza.

Este reglamento ha sido redactado por la Junta Directiva del Rhodesian Ridgeback Club de España,
en pro del mantenimiento y promoción de la raza Rhodesian Ridgeback en las Exposiciones de
Belleza organizadas por la RSCE y la FCI. Basado en el reglamento de Jueces de Pruebas y
Exposiciones de la RSCE.

Reglamento creado en enero de 2023, ratificado en Asamblea General Ordinaria de socios en
Madrid, el 27 de mayo de 2023.

* Pendiente de la aprobación de la RSCE.


